
   
 

 

 

 

 15 de julio de 2015 
 
Ref.: Caso No. 12.349 

Mayra Angelina Gutiérrez Hernández y familia 
Guatemala  

 
Señor Secretario: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en nombre de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
con el objeto de someter a la jurisdicción de la Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos, el caso 
12.349 – Mayra Angelina Gutiérrez Hernández y familia respecto de la República de Guatemala (en adelante “el 
Estado”, “el Estado guatemalteco” o “Guatemala”).  
 

El caso se relaciona con la desaparición de Mayra Angelina Gutiérrez Hernández desde el 7 de abril de 
2000 y la falta de una investigación seria, diligente y oportuna sobre lo sucedido. La Comisión determinó que si 
bien no contaba con suficientes elementos para calificar lo sucedido a la víctima como una desaparición forzada, 
el Estado de Guatemala incurrió en responsabilidad internacional por el incumplimiento del deber de proteger 
la vida e integridad personal de la víctima desde que tomó conocimiento de su desaparición. La Comisión 
determinó que, desde ese momento, debió ser explícita para las autoridades la situación de riesgo extremo en 
que se encontraba la víctima. A pesar de ello, durante las primeras 48 horas tras la denuncia de desaparición el 
Estado no adoptó medida alguna de búsqueda, mientras que en las semanas siguientes las diligencias realizadas 
fueron mínimas y no estuvieron relacionadas con los elementos e indicios que surgieron desde el momento de 
la denuncia.  

 
La Comisión también declaró la responsabilidad internacional del Estado de Guatemala por la forma en 

que se condujeron las investigaciones. Específicamente, la Comisión determinó el incumplimiento de la garantía 
de plazo razonable y la falta de debida diligencia desde el inicio y a lo largo de todas las investigaciones. 
Asimismo, estableció la omisión en diseñar e investigar exhaustivamente las líneas lógicas de investigación, 
incluyendo las relativas a las actividades que llevaba a cabo la señora Gutiérrez sobre las adopciones irregulares 
en Guatemala, así como múltiples elementos vinculados al conflicto armado. La Comisión también concluyó que 
la investigación no fue conducida con perspectiva de género y que en la misma estuvieron presentes 
estereotipos discriminatorios sobre el rol y comportamiento social de las mujeres.  

 
El Estado ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 25 de mayo de 1978 y aceptó la 

competencia contenciosa de la Corte el 9 de marzo de 1987. Asimismo, ratificó la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas el 25 de febrero de 2000. 
 

La Comisión ha designado al Comisionado James Cavallaro y al Secretario Ejecutivo Emilio Álvarez 
Icaza L. como sus delegados. Asimismo, Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta y Silvia Serrano 
Guzmán y Erick Acuña Pereda, abogada y abogado de la Secretaría Ejecutiva de la CIDH, actuarán como asesora 
y asesor legales. 
 
 
Señor 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000 
San José, Costa Rica 
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De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión adjunta 
copia del informe de admisibilidad y fondo 13/15 elaborado en observancia del artículo 50 de la Convención, 
así como copia de la totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana (Apéndice I) y los anexos 
utilizados en la elaboración del informe 13/15 (Anexos). Dicho informe de admisibilidad y fondo fue notificado 
al Estado de Guatemala mediante comunicación de 15 de abril de 2015, otorgándole un plazo de dos meses para 
informar sobre el cumplimiento de las recomendaciones. El Estado de Guatemala remitió un escrito mediante el 
cual rechazó las conclusiones del informe de fondo e indicó que no procedía otorgar ningún tipo de reparación a 
las víctimas.  

 
En virtud de lo anterior, la Comisión Interamericana somete a la jurisdicción de la Corte la totalidad de 

los hechos y violaciones de derechos humanos descritos en el informe de admisibilidad y fondo 13/15, por la 
necesidad de obtención de justicia para las víctimas del caso.  
 

En ese sentido, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declare la responsabilidad internacional 
del Estado de Guatemala por la violación de los derechos a la vida, a la integridad personal, a las garantías 
judiciales, al principio de igualdad y no discriminación y a la  protección judicial, establecidos en los artículos 4, 
5, 8, 24 y 25 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones establecidas en el artículo 1.1 del 
mismo instrumento internacional, en perjuicio de las personas que se indican en cada una de las secciones del 
informe. Asimismo, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declare que el Estado de Guatemala incumplió 
la obligación de investigar establecida en el artículo I.b) de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas.   

 
En consecuencia, la Comisión solicita a la Corte que establezca las siguientes medidas de reparación: 
 

1. Reparar integralmente las violaciones de derechos humanos declaradas en el caso tanto en el 
aspecto material como moral. 

 
2.  Desarrollar y completar una investigación judicial imparcial, completa y efectiva, de manera 

expedita, con el objeto de establecer las circunstancias en que desapareció Mayra Angelina Gutiérrez 
Hernández; explorar y agotar de manera exhaustiva las líneas lógicas de investigación en relación con el caso;  e 
identificar y de ser el caso sancionar a todas las personas que participaron en los hechos.  

 
3.  Realizar una búsqueda exhaustiva del destino o paradero de Mayra Angelina Gutiérrez 

Hernández. 
 
4.  Disponer las medidas administrativas, disciplinarias o penales correspondientes frente a las 

acciones u omisiones de los funcionarios estatales que contribuyeron a la denegación de justicia e impunidad en 
la que se encuentran los hechos del caso. 

 
5.  Implementar medidas de no repetición para asegurar que las investigaciones de denuncias de 

desaparición cumplan con los estándares establecidos en el caso.  
 
Además de la necesidad de obtención de justicia, la Comisión destaca que el presente caso involucra 

cuestiones de orden público interamericano. Específicamente, el presente caso permitirá a la Honorable Corte 
profundizar su jurisprudencia sobre el deber de protección desde el momento en que el Estado toma 
conocimiento de la denuncia de la desaparición de una persona y, particularmente, de una mujer en un contexto 
determinado. En contraste con otros casos conocidos por la Corte sobre esta materia, el presente reviste la 
particularidad de que el paradero de la víctima desaparecida no ha sido determinado. Asimismo, el caso 
permitirá profundizar en la jurisprudencia de la Corte sobre el deber de investigar con la debida diligencia, 
particularmente en el componente relativo a las líneas lógicas de investigación que tomen en cuenta todos los 
indicios relevantes, incluyendo el carácter reforzado de este componente cuando el móvil pudo ser la actividad 
de defensa de derechos humanos de la persona afectada. Finalmente, el caso permitirá a la Corte profundizar 
sobre tema de los diferentes estereotipos discriminatorios respecto del rol y comportamiento social de las 
mujeres que pueden estar presentes en una investigación como la del presente caso.  
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En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público interamericano, de 
conformidad con el artículo 35.1 f) del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión se permite ofrecer 
las siguientes declaraciones periciales: 
 

Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre el deber de investigar 
con la debida diligencia la denuncia de desaparición de una persona, con especial énfasis en el componente 
relativo a las líneas lógicas de investigación, su diseño y agotamiento exhaustivo. El/la perito/a profundizará 
sobre la relevancia de dicho componente de la debida diligencia cuando uno de los móviles pudo ser la labor de 
defensa de los derechos humanos de la persona desaparecida. El/la perito/a ejemplificará los estándares 
desarrollados en el peritaje aplicándolos al caso concreto.  

 
Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre la responsabilidad 

internacional en que pueden incurrir los Estados como consecuencia de la presencia de estereotipos relativos al 
rol y comportamiento social de la mujer en el marco de una investigación sobre un acto de violencia contra la 
mujer. El/la perito/a ejemplificará los estándares desarrollados en el peritaje aplicándolos al caso concreto. 
Asimismo, el/la perito/a se referirá a las medidas de no repetición pertinentes y específicas para erradicar la 
presencia de estereotipos discriminatorios en el marco de investigaciones y procesos penales relativos a actos 
de violencia contra la mujer.  

 
Los CVs de los/as peritos/as ofrecidos/as serán incluidos en los anexos al informe de admisibilidad y 

fondo 13/15.  
 
La Comisión pone en conocimiento de la Corte la siguiente información sobre quienes actuaron como 

peticionarios a lo largo del trámite del caso:  
 

Grupo de Apoyo Mutuo 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 
 

                                                                                                            
 

                  Elizabeth Abi-Meshed 
            Secretaria Ejecutiva Adjunta  

 


